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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión promovido por el C.-------
--------------------------------, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta 
emitida por el AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, en lo sucesivo “EL 
SUJETO OBLIGADO”, mediante el Recurso de Revisión 01082/INFOEM/IP/RR/2010, 
por lo que se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 2 de agosto de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado vía SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Copia de las constancias que integran el expediente CIM/SRQ/174/2008, referente a LA REVISION DE 
AVANCE DE OBRA PUBLICA "ESTADIO HUGO SANCHEZ", de fecha 31 de marzo de 2008, en contra 
de quien resulte responsable y/o Carlos Manuel Cuellar.”(SIC) 

 

La solicitud de información fue registrada por EL SICOSIEM con el número 
00204/CUAUTIZC/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 17 de agosto de 2010, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la 
solicitud en los siguientes términos: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 7 fracción IV, 11, 30 fracción VIII, 41, 47 y 
demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, así como de los numerales TREINTA Y OCHO inciso d), CUARENTA Y CUATRO, 
CUARENTA Y CINCO, de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de 
acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total 
de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados 
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le 
informo la contestación que a su solicitud número 00204/CUAUTIZC/IP/A/2010, efectuó la Contraloría 
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Municipal del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, a través de su Servidor Público Habilitado, la que a 
continuación se indica: 

“Por este conducto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 112 fracciones III y XVII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, 40 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, 11 fracción II, 14 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, y en atención a su solicitud de información 
registrada con el número de folio 00204/CUAUTIZC/IP/A/2010, por medio de la cual solicita “…Copia de 
las constancias que integran el expediente CIM/SRQ/174/2008, referente a LA REVISION DE AVANCE 
DE OBRA PUBLICA "ESTADIO HUGO SANCHEZ", de fecha 31 de marzo de 2008, en contra de quien 
resulte responsable y/o Carlos Manuel Cuellar…” (sic), al respecto, se hace de su conocimiento que 
mediante acuerdo número 004/CUAUIZC/CIM/INX/2010, el Comité de Transparencia, acordó procedente 
la declaratoria de inexistencia, del expediente de referencia, toda vez que de la búsqueda exhaustiva del 
mismo en los archivos de la propia contraloría, así como de las diversas áreas que comprenden el 
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, no fue localizada. Asimismo, se hace de su conocimiento que la 
Subdirección de Responsabilidades, dependiente de la Contraloría Municipal, ha iniciado procedimiento 

administrativo disciplinario por dicha falta. Sin otro particular reciba un cordial saludo” (sic) 

De lo anterior es menester hacer de su conocimiento que mediante sesión de fecha ocho de junio del año 
dos mil diez, se determino acordar procedente la declaratoria de inexistencia de la información 
consistente en el expediente número CIM/SRQ/174/2008, toda vez que después de realizar la búsqueda 
exhaustiva de la misma en los archivos de la Contraloría Municipal, así como agotar la búsqueda en los 
archivos de las diferentes áreas que conforman al Sujeto Obligado, mismas que pudiesen contener la 
información que nos ocupa, esta no fue localizada, por lo tanto tal y como lo establece la Ley de la 
materia en su artículo 30 fracción VIII, así como el numeral CUARENTA Y CINCO de los Lineamiento que 
regulan la materia, una de las atribuciones del Comité, es la de determinar en su caso la declaratoria de 
inexistencia de la información, mediante un acuerdo idóneo que contenga un razonamiento fundado y 
motivado, para determinar que la información no obra en los archivos, por lo tanto y toda vez que como 
se establece con antelación en sesión de Comité, mediante acuerdo número 
004/CUAUIZC/CIM/INX/2010, se determina la inexistencia de la información consistente en el expediente 
número CIM/SRQ/174/2008; así mismo para dar cabal cumplimiento al artículo 48 segundo párrafo de la 
norma aplicable a la materia, el acuerdo de inexistencia, lo puede localizar en la página de internet oficial 
del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli www.cuautitlanizcalli.gob.mx/transparencia, en cumplimiento al 
artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en su fracción VI en acuerdos de reuniones oficiales, acuerdos de inexistencia, acuerdo 
número 004/CUAUIZC/CIM/INX/2010, lo anterior para dar máxima publicidad en la información. 

Por lo que de lo antes expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 47 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la 
contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través 
del sistema denominado SICOSIEM, mediante la modalidad en que fue requerida. La presente 
información se entrega con el único objeto de dar acceso a la información, cumpliendo con la finalidad 
que en materia de transparencia contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios” (sic) 
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III. Con fecha 30 de agosto de 2010, EL RECURRENTE interpuso el respectivo recurso 
de revisión, mismos que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01082/INFOEM/IP/RR/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Ya que la información que solicite respecto del expediente: CIM/SRQ/174/2008, se me respondió que el 
comité de transparencia, acordó procedente la declaratoria de inexistencia en la sesión de fecha ocho de 
junio del año dos mil diez mediante el acuerdo número 004/CUAUIZC/CIM/INX/2010, sin embargo no se 
adjunto el presunto acuerdo que fuera idóneo que contenga un razonamiento fundado y motivado, para 
determinar que la información no obra en los archivos , por lo tanto la respuesta está incompleta a lo que 
se me debió informar, causándome agravio ya que la información está incompleta, y con fundamento en 
el artículo 70, 71 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, es procedente el recurso de revisión” (sic) 

 

IV. El recurso 01082/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió electrónicamente siendo turnados, 
a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a 
efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a su 
derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C.-----------------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción II; 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta, pero no aportó Informe 
Justificado y sendos alcances para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que la se le entrego 
la respuesta incompleta o no corresponde a lo solicitado. El análisis de dicha causal se 
hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, así como la fecha de interposición del 
recurso, éste se presentó dentro del plazo legal antes citado. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 
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Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que se le entrego la información incompleta. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, y si proporciona la información completa y 
acorde a lo requerido en la solicitud de origen. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción II del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre y si proporciona la información completa y acorde a lo 
requerido en la solicitud de origen. 

En vista de ello, es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta 
emitida por EL SUJETO OBLIGADO: 
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Solicitud Respuesta 

1. Copia de las constancias que integran el 
expediente CIM/SRQ/174/2008, referente a 
LA REVISION DE AVANCE DE OBRA 
PUBLICA "ESTADIO HUGO SANCHEZ", de 
fecha 31 de marzo de 2008, en contra de 
quien resulte responsable y/o Carlos Manuel 
Cuellar. 



Se le informa que no cuentan con dicha 
información y que se emitió la declaratoria de 
inexistencia correspondiente, remitiéndolo a la 
página de internet oficial del Ayuntamiento de 
Cuautitlán Izcalli 
www.cuautitlanizcalli.gob.mx/transparencia en 
donde lo puede localizar. 

 

De la confronta realizada se aprecia que aún y cuando EL SUJETO OBLIGADO no le 
entrego el acuerdo de inexistencia lo orienta a efecto de poder encontrar la información, 
por tal motivo este Órgano Garante entro a la página referida 
www.cuautitlanizcalli.gob.mx/transparencia encontrando que en la página principal se 
encuentra una ventana denominada Transparencia al dar clik en la misma aparece el 
siguiente recuadro: 

 

 

 

Al recorrer el link a la fracción VI y dar click en la misma surge el recuadro siguiente en 
el que se debe dar click en el área correspondiente a “Acuerdos de Reuniones 
Oficiales” en el que aparece en el numeral 4 el acta motivo de la presente resolución.  

 

http://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/transparencia
http://www.cuautitlanizcalli.gob.mx/transparencia
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La cual se plasma a continuación. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra regulado por la Ley de la materia en 
los artículos siguientes: 

 

“Artículo 2.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

I.- (…) 

VI.- La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier órgano 
colegiado de los Sujetos Obligados; 

XXIII.- (…)” 

 

De lo antes puntualizado el artículo 40 fracción II de la Ley de la materia refiere lo que a 
continuación se transcribe: 

 

“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

(...) 

II. Proporcionar la información que obre en sus archivos y que le sea solicitada por la unidad de 
información. 

(…).” 

 

“Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando el 
solicitante previo el pago, previsto en el artículo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su 
disposición la información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro medio 
en el que se encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de la 
información en el lugar en el que ésta se localice. 

Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por escrito al 
solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir o adquirirla. 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por 
escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.” 
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En consecuencia y como se acredita con el dictamen de inexistencia emitido por el 
Comité de Información que EL SUJETO OBLIGADO formuló y del cual oriento a EL 
RECURRENTE a efecto que pudiera consultarlo proporcionándole la página electrónica 
del Ayuntamiento, mismo que se encuentra vertido en el inciso a) de la presente 
Resolución, se acredita ante este Instituto y a EL RECURRENTE que se realizó una 
búsqueda pertinente de esta de información al requerirla al área competente y de que el 
resultado efectivo de la misma es la inexistencia de ella. 

Por lo tanto no se puede obligar a EL SUJETO OBLIGADO a entregar una información 
que no generó, ni obra en archivos. 

 

En esa virtud, conforme al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución es más que notorio que no se configuró una respuesta incompleta, por lo 
que no se actualiza la causal del recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 
71 de la Ley de la materia. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta improcedente el recurso de revisión interpuesto por el C. ------------
-----------------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de que no se actualiza la causal de procedencia de respuesta 
incompleta prevista en el artículo 71, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para conocimiento. 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA Y 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, 
SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS 
EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN No. 01082/INFOEM/IP/RR/2010. 


